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Primero que nada, debo expresarles mi incontenible alegría y mi sincero agradecimiento a la Junta Directiva de la Asociación Costarricense de la Judicatura, por permitirme estar esta tarde compartiendo con ustedes algunas reflexiones en relación con el papel de los jueces en una sociedad democrática. Como lo expresan Perfecto Andrés Ibáñez y Claudio Movilla "La reflexión colectiva sobre la función judicial por obra de los propios jueces, es una condición necesaria para dar fundamento a la independencia frente a los otros poderes del Estado, y también a las tareas, los límites y las condiciones de su legitimación democrática".


Debemos partir de que la clásica teoría de la división de poderes, ha sido reformulada considerándose modernamente que el Estado es único, indivisible. En sustitución de esa denominación, se ha acogido la de la "separación de funciones", correspondiéndole entonces a los órganos del Estado desarrollar en forma exclusiva una determinada función estatal derivadas de un poder único y mediante una distribución de competencias que nace en la propia Constitución.


A diferencia de los poderes Legislativo y Ejecutivo en donde las funciones son ejercidas por órganos concentrados, en el caso del Poder Judicial, la función jurisdiccional que le ha sido conferida no se deriva de un poder abstracto, sino que se encuentra referida al conocimiento de casos concretos en los  cuales el ejercicio de la jurisdicción corresponde a todos los jueces y tribunales de la República.


En ese orden de ideas, dentro de un Estado Social y Demecrático de Derecho, el papel de los jueces resulta esencial no sólo para dirimir los conflictos que le son planteados, sino para constituirse en un garante de los ciudadanos frente a los quebrantamientos al orden constitucional y legal, constituyéndose el juez además en un garante de la transparencia de los poderes públicos frente a sus actos ilícitos. Es por lo anterior, que podemos afirmar que en esencia, el Juez es un garante de la democracia política en el tanto en que la jurisdicción constituye uno de sus límites esenciales por la legitimidad legal ejercida por los jueces.


Precisamente en esta misma línea de pensamiento, me permito citar textualmente al maestro de los jueces y uno de los pensadores y filósofos del Derecho más importante de este siglo, Luigi Ferrajoli, a quien tuvimos la suerte de tener en Costa Rica hace dos años. Debemos entender también el fundamento democrático del papel del juez en un Estado Constitucional de Derecho, desde una dimensión que sirva para connotar la democracia como "democracia constitucional" o "de derecho". Desde esta perspectiva, no es sólo importante QUIEN está habilitado para decidir (la mayoría), sino QUÉ COSA no es lícito decidir (o no decidir) a ninguna mayoría, ni siquiera por unanimidad. Concluye Ferrajoli diciendo que dentro de los límites a la democracia política, como precondiciones del vivir civil y como razones de un pacto de convivencia, el juez debe ser garante de la tutela de los derechos fundamentales, y de la sujeción de los poderes públicos a la ley. He aquí entonces, una clara respuesta del juez ante la sociedad civil.


Es por lo anterior, que la independencia de los jueces en el ejercicio de la jurisdicción, se constituye en un presupuesto esencial para que estos puedan cumplir esa misión garantista dentro de un sistema democrático. El principio de independencia es una garantía instrumental para un correcto ejercicio de la jurisdicción. Por ello, deben los jueces protegerse celosamente de cualquier intento o acto que lesione su independencia, y no sólo frente a las injerencias externas a la Judicatura frente a los poderes externos, sino también a aquellas que se dan dentro de la propia judicatura conocida como independencia interna frente a las jerarquías internas de la propia organización capaces de influir de cualquier forma en la autonomía del Poder Judicial, y en particular de los juzgadores. 


Dentro de las amenazas externas más graves a la independencia de los jueces, puede citarse la del sistema de nombramientos de los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, tema muy amplio y complejo que daría pie a otra mesa redonda. Igualmente, con profunda preocupación siento que en el ámbito interno del Poder Judicial, tal vez la afectación más importante a la independencia de los jueces, radica en el altísimo porcentaje de interinazgos (casi del 80% del total de jueces del país), lo cual también daría margen para una amplio debate sobre el tema.


Pero también cabe recordar, que la independencia de los jueces, no puede concebirse como algo absoluto. El sistema de separación de funciones del Estado, opera como un mecanismo de frenos y contrapesos para asegurar que cada órgano constitucional se mantenga dentro del rango de acción que le ha sido constitucionalmente permitido. Es por lo anterior, que la Constitución deberá entenderse como un límite absoluto a toda actuación de los poderes del Estado.


Una segunda aproximación al tema de la independencia de los jueces, es el relacionado con su papel de individuos en una sociedad, como personas con voluntad y decisión para escoger los destinos de su vida. Es la visión del juez como ser humano, que siente, piensa y se emociona, no la de aquel que lo considera como un robot, o una máquina insensible de maquilar sentencias con inteligencia artificial. 


Como individuos, como personas, los jueces también forman parte de esa cambiante "sociedad civil". Por ello, no puede pretenderse que el administrador de justicia renuncie o sea obligado a renunciar a su condición de ser humano y sea un ser "independiente" o alejado de sus condiciones morales o postulados cívicos. Debe ser el Juez un elemento integral del mundo que lo rodea, negándose por completo a las abstracciones de la realidad muchas veces generadas por la propia dinámica de su absorvente trabajo. Debe constituirse el Juez en un agente del cambio social.


Este segundo rasgo de la independencia del Juez que opera en el ámbito subjetivo o individual, a mi juicio es uno de los más importantes. Querer eliminar esos rasgos personales de un Juez, es pretender eliminar el Juez mismo, y con él a la judicatura que debe ser crítica y pensante frente al entorno que la rodea. La Sociedad Civil, término acuñado por la Ciencia Política para referirse a un grupo no perteneciente (o contrario) a la "Clase Política", está en constante transformación. En ese sentido, los jueces deberán estar siempre a la altura de los tiempos, garantizando el adecuado desarrollo de los procesos sociales.


La Judicatura habrá de procurar siempre el mantenimiento del orden y la armonía cuando les corresponda resolver los conflictos de su competencia. Pero ese orden debe estar siempre centrado en el bienestar de los individuos, salvaguardando sus derechos y protegiendo sus intereses con apego a la Constitución y las leyes. Nunca deberán los jueces doblegarse a nada ni a nadie en el cumplimiento de su misión de hacer respetar la legalidad asegurada con verdades jurídicas y fácticas.


Finalmente, quiero llamar la atención sobre un aspecto que constituye un peligro para la judicatura y el cual considero que debe impedirse a toda costa en Costa Rica: el corporativismo. Este implica una defensa acrítica de su trabajo, y pone de relieve la negación a los puntos de vista externos a la corporación poniendo en altísimo riesgo la credibilidad de la jurisdicción. Es por ello, que considero que muchas veces se ha interpretado mal dentro del Poder Judicial costarricense, las posiciones críticas que los jueces han tenido con respecto al sistema judicial, lo cual lejos de ser una amenaza para el mismo, constituye una garantía de pureza institucional. La cúpula judicial, desde mi punto de vista, en términos generales no lo ha entendido así y la resistencia a la crítica fundada y bien intencionada, ha sido invariablemente cuestionada y rechazada ad portas. Estando desde hace casi dos años fuera de la judicatura, y con mucho dolor, puedo percibir con mayor objetividad y madurez de pensamiento, que las soluciones a los problemas del sistema judicial costarricense, deben provenir y construirse en sus propias entrañas. Se requiere una actitud abierta y humilde por parte de la cúpula que debe entender que el Poder Judicial está conformado por todos los funcionarios judiciales, al mismo tiempo que la judicatura, es ejercida por todos los jueces de la República y no sólo por las salas de la Corte. El asociacionismo judicial es una de las vías más importantes para promover una dialéctica interna, con respeto y sin temores, una confrontación abierta y transparente entre las diversas concepciones, orientaciones y opciones jurisprudenciales. 


En palabras de Luigi Ferrajoli expreso que "lo más nocivo para la judicatura, es su imagen de casta cerrada y separada. Y sólo la reflexión crítica y autocrítica promovida por los propios jueces y su apertura al control democrático de la opinión pública, puede dar sentido, legitimación y valor al difícil oficio de ser juez".


Me regocijo hoy en este Segundo Congreso Nacional de la Judicatura costaricense, sabiendo que una semilla que alguna vez ayudé a sembrar, hoy nos da a los habitantes de la República la fe y la esperanza de contar con un Poder Judicial cada día mejor para el bien de nuestra vida democrática.


MUCHAS GRACIAS

